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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes falencias: 

 
1. Aclare si se pretende demandar al señor DIEGO SAMIR GIL GUZMAN en 

nombre propio o como representante legal de la sociedad MD SUMINISTROS 

ELECTRICOS S.A.S, atendiendo que esta última es titular de la cuenta 

corriente sobre la que se expide el instrumento. De ser el caso, adecue en su 

integridad el libelo introductor.  

 

2. Manifieste bajo la gravedad del juramento si con estribo en los mismos 

documentos báculo de la presente ejecución adelanta otro trámite de este 

tipo.  

 

3. Manifieste en el escrito de demanda bajo la gravedad de juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, si la dirección de correo electrónico 

suministrada para efectos de la notificación a la parte demandada es la 

utilizada por la persona a notificar, la forma cómo la obtuvo y las evidencias 

que lo acrediten, en los términos del canon 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
4. Adecue el poder especial allegado, en el sentido de identificar las obligaciones 

báculo de la presente ejecución, toda vez que, tratándose de esta clase de 

mandatos los asuntos deben estar determinados y claramente identificados, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 74 del C.G. del P. 

 
La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados.  

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita.     

 
NOTIFÍQUESE,1 

 
IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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